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Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia del veintitrés (23) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), proferida por la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior de Santa Marta, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA DE 

PRIMERA INSTANCIA, promovida por Gustavo Adolfo Fernández de Castro 

Sánchez, interpuso acción de tutela, en contra de la Oficina Judicial y el 

Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad, cuya parte resolutiva procedo 

a transcribir: 

 

“…PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la presente acción de tutela 

interpuesta por Gustavo Adolfo Fernández de Castro Sánchez, de acuerdo a 

lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta decisión a las partes por el medio 

más expedito posible. 

 

TERCERO: Surtido lo anterior, archívese el expediente. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...”  

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-

sala-civil-familia/141). 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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